
                        

N° APELLIDOS Y NOMBRES PUNTAJE
BONIFICACIÓN POR 

DEPORTISTA CALIFICADO DE 
ALTO NIVEL (% SEGÚN NIVEL)

PUNTAJE TOTAL CONDICIÓN OBSERVACIÓN

1
CARDENAS JURADO SIMEON 
GIANPIERRE

30 - 30 APTO/A CUMPLE CON LOS REQUISITOS MÍNIMOS

2 CRESPIN BALTAZAR MIGUEL 30 - 30 APTO/A CUMPLE CON LOS REQUISITOS MÍNIMOS

3 FIGUEROA MATIENZO GUSTAVO ALONSO 30 - 30 APTO/A CUMPLE CON LOS REQUISITOS MÍNIMOS

4
MENDOZA FERNANDEZ EDSON 
AUGUSTO

30 - 30 APTO/A CUMPLE CON LOS REQUISITOS MÍNIMOS

5 MENDOZA SARAVIA JESUS CLAUDIO 30 - 30 APTO/A CUMPLE CON LOS REQUISITOS MÍNIMOS

6 PACHECO CAMAC JOSEPH MAELO 30 - 30 APTO/A CUMPLE CON LOS REQUISITOS MÍNIMOS

7 PORTAL CUEVA JORGE LUIS 30 - 30 APTO/A CUMPLE CON LOS REQUISITOS MÍNIMOS

8 ZAMORA RIVEROS HERBERT WILLIAM 30 - 30 APTO/A CUMPLE CON LOS REQUISITOS MÍNIMOS

9 ALFARO YURIVILCA HAROL LEE 15 - 15 NO APTO/A
NO CUENTA CON EL TIEMPO DE EXPERIENCIA GENERAL 

REQUERIDO EN EL PERFIL DE PUESTO.

10 QUISPE HUERTA MANUEL TEODORO 15 - 15 NO APTO/A
NO ADJUNTÓ SUSTENTO DE CV DESCRIPTIVO (FORMACIÓN 

ACADÉMICA).

11 ISUIZA RIOS MAX GALO 0 - 0 DESCALIFICADO/A NO ADJUNTÓ CV DESCRIPTIVO.

INDICACIONES

GERENCIA DE GESTIÓN DE PERSONAS

Los/as postulantes aptos/as deberán presentarse a las siguientes evaluaciones:

EVALUACIÓN PSICOLÓGICA Y HABILIDADES TÉCNICAS

Lugar: Calle Augusto Tamayo N° 180 - San Isidro

Fecha: Miércoles 16 de abril 2025

SUBGERENCIA DE GESTIÓN AMBIENTAL

San Isidro, 15 de abril de 2025

Hora: 08:00 A.M. 

Nota: El puntaje aprobatorio es de 30 puntos.

RESULTADO DE EVALUACIÓN CURRICULAR

PROCESO DE SELECCIÓN BAJO EL DECRETO LEGISLATIVO 728 Nº 006-2025-MSI

UN/A (01)  APOYO DE RECOLECCIÓN EN CAMIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS

TERCERA CONVOCATORIA

. Los/as postulantes deberán presentarse portando su DNI con 15 minutos de anticipación para el registro de asistencia con el personal encargado de la Gerencia de Gestión de Personas.

. No  se  permitirá  el  ingreso  a  los/as  postulantes  que  lleguen  después  de  la  hora  establecida.  

. La inasistencia a esta evaluación descalifica al postulante.


